
122.- El pasado día 30 de diciembre de 2010, se

ha firmado Convenio de Colaboración entre la

Consejeria de Bienestar Social y Sanidad de la

Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación sin

ánimo de lucro Maestros extraescolares para la

integración (MEPI) para la ejecución del programa de

"Gestión y animación de la ludoteca de Carretera

Hidum n° 114".

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla.

Melilla, 12 de enero de 2011.

La Secretaria Técnica de la Consejería de Presi-

dencia y Participación Ciudadana. Pilar Cabo León.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANI-

DAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y

LA ASOCIACIÓN SIN ANIMO DE LUCRO  MAES-

TROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRA-

CIÓN "M.E.P.I." PARA LA EJECUCIÓN DEL PRO-

GRAMA DE "GESTIÓN Y ANIMACIÓN DE LA

LUDOTECA DE CARRETERA HIDÚM Nº 114"

En la ciudad de Melilla, a treinta de diciembre de

dos mil diez

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. Doña María Antonia

Garbín Espigares, Consejera de Bienestar Social y

Sanidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, por

Decreto del Presidente, núm. 33, de 16 de julio de

2007 (BOME extraordinario núm. 13 de 16 de julio),

debidamente facultada para este acto por Decretos

del Consejo de Gobierno de distribución de compe-

tencias de 20 y 27 de julio de 2007 (BOME extraor-

dinario núm.14, de 25 de julio y BOME núm.. 4423

de 7 de agosto, respectivamente).

Y de otra D. Nayim Mohamed Chilah, titular del

DNI número 45.290.441-Z, Presidente de la Asocia-

ción No gubernamental de Maestros Extraescolares

Para la Integración, CIF número G 52008877, inscri-

ta en el Registro de Organizaciones de la Delegación

del Gobierno en Melilla, bajo el número 333, del

Registro provincial, Sección Primera, domiciliada en

la C/ Ramiro De Maeztu  nº 3, de la Ciudad de Melilla,

autorizado para este acto en virtud de lo dispuesto en

el art. 10 de los Estatutos de la Asociación, y acta

de constitución de fecha  20 de Marzo de 2003.

I N T E R V I E N E N

En  nombre y  representación de sus respecti-

vas instituciones, en el ejercicio de las competen-

cias que les están legalmente atribuidas, recono-

ciéndose mutua y recíprocamente capacidad para

obligarse mediante el presente Convenio en los

términos que en él se contienen y, al efecto

E X P O N E N

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en

el marco de colaboración que la Excma. Ciudad

Autónoma de Melilla a través de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad  mantiene con otras

instituciones  Públicas y Privadas en pro del

desarrollo de actuaciones de Fomento a la Solida-

ridad y Cooperación Social con el objetivo de

reforzar las intervenciones con los colectivos más

necesitados o en las situaciones que requieren

mayor apoyo social, a través de acciones tanto

preventivas como de promoción e integración.

SEGUNDO.-  Que de acuerdo con la Ley

Orgánica 2/1995 de Estatuto de Autonomía, y R.D.

1385/1997 de 29 de Agosto de traspaso de funcio-

nes y servicios en materia de servicios sociales se

atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla compe-

tencias para el desarrollo de políticas sociales

mediante la instrumentación pública de medidas

tendentes a facilitar la promoción e integración

social de la población residente en su territorio.

TERCERO.-  Que, con fecha 29 de noviembre

de 2010, número de entrada en el Registro General

de la Ciudad Autónoma de Melilla 64365, se

presenta solicitud, por parte del Presidente de la

Asociación Maestros Extraescolares para la Inte-

gración (en adelante MEPI), de financiación del

programa  "Gestión y Animación de la Ludoteca de

Carretera Hidúm Nº 114".

CUARTO.- Que dicha actividad se viene finan-

ciando durante los últimos años a través de un

convenio de colaboración entre MEPI y la Ciudad

Autónoma de Melilla para el desarrollo de actua-

ciones de acogida e integración de personas

inmigrantes así como el refuerzo educativo.
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